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Medellín,  tres (3) de mayo de dos mil veinti trés (2023).  

 

Procede el Tribunal a decidi r el  recurso de apelación interpuesto por  el  señor 

Luis Mario González Muñoz,  f rente al auto proferido el día 14 de febrero de 

2023, por el  Juzgado Segundo Civi l  del  Circuito de Envigado, mediante el  

cual resolvió negativamente la alegación de nul idad formulada por el  aquí 

recurrente.  

 

I . ANTECEDENTES 

 

En el presente proceso ejecut ivo donde Bancolombia demandó al señor Iván 

Darío DeOssa Correa, el  señor Luis Mario González Muñoz,  quien presentó 

oposición a la di l igencia de secuestro,  alegando su cal idad de comprador del  

inmueble ubicado en la Cal le 39 D Sur N° 24 EE 14 6 Edif ic io Verdun apto 

1008, ident i f icado con matrícula inmobi l iaria N°001 -1248613 y parqueaderos 

103 y 104,  presentó alegación de nul idad argumentando la existencia de una 

nul idad const i tucional por afectación del debido proceso, buscando que se 

declare la nul idad de lo actuado a part i r de la decisión proferida el día 2 de 
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junio de 2022, providencia ésta últ ima mediante la cual  se al legó el  

despacho comisorio N°048 de 30 de sept iembre de 2021 donde se inició la 

di l igencia y se remit ió con ocasión de la opo sición presentada por el  

apoderado judicial  del señor González Muñoz, de conformidad con lo 

establecido en los art ículos 39, 596 y 309 del C.G.P. y se indicó por parte 

del Juzgado Segundo Civi l  del  Circuito de Envigado que como la oposición 

se presentó en la di l igencia y ante el comisionado, dentro de los 5 días 

siguientes a la not i f icación de ese auto, las partes y el  opositor podrían 

sol ici tar las pruebas relacionadas con la oposición y se le indicó además al  

opositor que debía prestar caución por valor d e $10.000.000 en el término de 

5 días conforme a lo requerido en el parágrafo del art ículo 309 del C.G.P.,  

so pena de que la oposición no fuera atendida (Arch ivo  d ig i ta l  47 /Carpe ta  

exped iente  05266 31 03 002 2020 00064/Conten ida  en  la  Carpeta  01 .Pr imera  In s tanc ia  de l  

exped iente) .  

 

La alegación de nul idad se sustentó en que el recurrente se opuso a la 

di l igencia de secuestro por medio de apoderado, estando ambos presentes al 

momento de la di l igencia en la que la comisionada devolvió la comisión a la 

autoridad judicial  comitente para que resolviera sobre la oposición, que dada 

su cal idad de opositor podía presentar las pruebas adicionales que 

considerara y que en este evento, como la oposición se real izó desde la 

di l igencia misma, no había lugar a f i jar caución, pues esa carga só lo está 

prevista para el  opositor que no acude a la di l igencia conforme a lo previ sto 

en el art ículo 309 del C.G.P. ,  o para aquél  que en la misma no estuvo 

representado por apoderado.  

 

Relatando que en este caso al habérsele exigido la caución, se conf igura 

una nul idad de carácter const i tucional,  ya que a pesar que las causales de 

nul idad son las que se enuncian en el art ículo 133 del C.G.P. ,  en el evento 

de “violación al debido proceso”,  como ocurre en el sub l i te  donde se vulneró 

el derecho de defensa,  “se deja abierta la puerta para que, según el caso, el  

afectado invoque la presencia de una nul idad de rango Const i tucional,  de 

cara al art ículo 29 de la Carta Magna, a consecuencia de que el Juez no 

tenga en cuenta el “debido proceso” o se aparte de la “observancia de la 
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plenitud de las formas propias del cada juicio””,  y en este caso concreto, 

dice, a su poderdante se le vulneró el derecho de defensa.  

 

Aduce que,  exigi r  la caución cuando no es procedente,  de conformidad con 

el contenido del art ículo 309 del C.G.P.,  vulnera el  derecho de defensa del 

opositor conf igurándose una causal de nul idad insaneable, no siendo posible 

af i rmar que la nul idad se sanea por haber actuado con poster ioridad sin 

proponerla, porque el lo sólo ocurre en los c asos en que no se haya violado 

el derecho defensa como núcleo del debido proceso.  

 

Mediante auto de 19 de diciembre de 2022, el  Juzgado Segundo Civi l  del  

Circuito de Envigado corrió traslado a las partes por el  término de 3 días, de 

conformidad con el  art í culo 134 del C.G.P. de la alegación de nul idad 

presentada (Arch ivo  d ig i t a l  64 /Carpeta  exped ien te  05266 31 03 002 2020  00064/Con ten ida  

en la  Carpe ta  01 .Pr imera  Ins tanc ia  de l  exped iente) ,  oportunidad que fue aprovechada 

por el  apoderado judicial  de Servicios  Generales Suramericana S.A.  

(Acreedor Hipotecario),  oponiéndose a la prosperidad de la alegación de 

nul idad  (Arch ivo  d ig i t a l  65 /Carpe ta  exped iente  05266  31  03 002  2020  00064/Conten ida  en  la  

Carpeta  01 .Pr imera  Ins tanc ia  de l  exped ien te) .  

 

En auto del 14 de febrero de 2023, el  juzgado de primera instancia  negó la 

alegación de nul idad argumentando que la misma no está fundamentada en 

una de las causales específ icas de nul idad las cuales son taxat ivas, además 

de ser claro que en el curso de la t ramitación se h a respetado en todo 

momento al señor Luis Mario González Muñoz el derecho al  debido proceso,  

advi rt iendo el  juzgado que incluso el lo se advierte en el hecho de decidi r la 

alegación de nul idad a pesar de contar con la posibi l idad de rechazarla de 

plano, empero que se int rodujo en el fondo del asunto para def ini r que no se 

encuentra vulneración al derecho al debido proceso, a lo que agrega que la 

nul idad se propuso de manera inoportuna por cuanto el opositor ha actuado 

en múlt iples oportunidades después de ac aecida la causal de nul idad. (Arch ivo  

d ig i ta l  66 /Carpeta  exped iente  05266 31 03 002 2020  00064/Conten ida  en la  Carpeta  01.Pr imera 

Ins tanc ia  de l  exped iente) .  
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I I .  LA IMPUGNACIÓN 

 

Inconforme con la decisión así proferida , formuló el  reclamante de la nul idad 

recurso de apelación, rei terando que el  señor Luis Mario González Muñoz 

estuvo presente en la di l igencia de secuestro, evento ante el cual su 

si tuación procesal no sería la contemplada en el parágrafo del art ículo 3 09,  

que erróneamente apl icó el despacho;  sino la del numeral  2° de la referida 

norma, (poseedor presente en la di l igencia),   y que en dicha disposición por 

ninguna parte se inst i tuye la prestación de caución alguna; de manera que 

resulta un error del  juzgado la exigencia de ésta,  lo cual const i t uye una 

indebida apl icación del  r i to procesal  y esta ci rcunstancia permite la 

posibi l idad de alegar la nul idad procesal por v iolación al debido proceso.  

 

Refiere que si  bien el  art ículo 133 del C.G.P. no consagra específ icamente el  

evento de la violación a l  debido proceso, el lo obedece a “…que se deja 

abierta la puerta para que, según el caso, el afectado invoque la 

presencia de una nulidad de rango Constitucional ,  de cara al art ículo 29 

de la Carta Magna, a consecuencia de que el Juez no tenga en cuenta el  

“debido proceso” o se aparte de la “observancia de la plenitud de las formas 

propias de cada juicio””.  

 

Con fundamento en lo anterior,  pide que se revoque la providencia apelada 

y, en su lugar, se declare la nul idad de lo actuado, a part i r del  auto vert id o el  

día 2 de junio del año 2.022, y se retrot raiga lo así decidido a la ri tual idad de 

que se decida la oposición, sin la prestación de caución alguna  (Arch ivo  d ig i t a l  

68 /Carpeta  exped iente  05266  31  03  002 2020 00064 /Conten ida  en  la  Ca rpeta  01 .Pr imera  

Ins tanc ia  de l  exped iente) .  

  

Concedida la alzada en el efecto devolut ivo ante esta Corporación, se 

procede a resolver  de plano conforme lo mandan el art ículo 90 y el inciso 

segundo del art ículo 326 del Código General del Proceso, previas las 

siguientes:  
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I I I .  CONSIDERACIONES  

 

1.  LAS NULIDADES PROCESALES.  

Ha sostenido la doctrina que la nul idad es una sanción procesal que priva a 

los actos y a las etapas procedimentales de sus efectos normales desde su 

ef icacia, en atención a la inobservancia de ciertas reglas  fundamentales del 

postulado del debido proceso, como las referentes a las formas, la garantía 

de contradicción y las pautas propias del principio de Juez natural.  

 

El Código General del Proceso, en su capítulo I I ,  t í tulo IV, del l ibro 2º,  

regula lo at inente a las nul idades que pueden inval idar total  o parcialmente 

el proceso, régimen que entre otros, se encuentra sometido al pr incipio de 

taxat ividad o especi f icidad, según el cual sólo const i tuyen causales de 

nul idad los asuntos previstos como tales en el  o rdenamiento procesal,  de 

donde se concluye que el legislador, luego de precisar en el  inciso 1º del 

art ículo 133 de la obra en ci ta, que el proceso es nulo en todo o en parte 

solamente en los 8 casos que al l í  se enl istan, termina diciendo en el único 

parágrafo con que cuenta dicha norma, que “ las demás i rregular idades del  

proceso se tendrán por subsanadas, si  no se impugnan oportunamente por 

los mecanismos que este código establece” .   

 

En cuanto a la oportunidad para alegar las nul idades, indica el art ículo  134 

del Código General del Proceso que se podrá hacer en cualquiera de las 

instancias, antes de que se dicte sentencia o con posterioridad a ésta, si  

ocurrieren en el la. Y sobre los requisi tos para alegar la nul idad el art ículo 

135 ibídem establece en lo pert inente, que “No podrá alegar la nul idad quien 

haya dado lugar al  hecho que la origina, ni  quien omit ió alegarla como 

excepción previa si  tuvo oportunidad para hacerlo, ni  quien después de 

ocurrida la causal haya actuado en el proceso sin proponerla” .   

 

De modo pues que la posibi l idad de alegar o proponer una nul idad está 

condicionada a los requisi tos claramente consignados en el art ículo 135 del 

Código General del Proceso, a cuyo tenor:   
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La parte que alegue una nul idad deberá tener legi t imación para pr oponer la ,  

expresar  la causal  invocada y los hechos en que se fundamenta ,  y  

aporta r  o sol ic i tar  las  pruebas que pretenda hacer valer .   

 

No podrá a legar la  nul idad quien haya dado lugar a l  hecho que la or ig ina,  n i  

quien omi t ió a legar la  como excepción  prev ia  s i  tuvo oportunidad para  

hacer lo,  n i  quien después de ocurr ida la causal  haya actuado en el  proceso 

s in proponer la.   

 

La nul idad por indebida representac ión o por fa l ta de not i f icac ión o  

emplazamiento sólo podrá ser a legada por la persona afec tada.   

 

El  juez rechazará de p lano la sol ic i tud de nul idad que se funde en causal  

d is t in ta  de las de terminadas en este  Capí tu lo  o en hechos que pudieron 

a legarse como excepciones prev ias ,  o la  que se proponga después de 

saneada o por quien carezca de legi t imación (Resa l tado intencional ) .  

 

 

2.  CASO CONCRETO.  

En el presente caso,  la discusión radica en la decisión negativa que frente a 

la alegación de nul idad formulada por el  aquí recurrente prof i r ió el  juez de 

primera instancia, insist iéndose a t ravés del recurso de apel ación que se 

incurrió en una causal de nul idad const i tucional al  haberse  exigido al señor 

Luis Mario prestar una caución para darle curso a la oposición que presentó 

frente a la di l igencia de secuestro, indicándose que con el lo se inobservó el 

r i to en la medida en que como el opositor estuvo en la di l igencia de 

secuestro y al l í  formuló la oposición, del contenido del art ículo 309 del  

C.G.P.,  norma apl icable al asunto, se advierte que no resultaba procedente 

la exigencia y al  apartarse el  juzgado de la ri tua l idad, le vulneró el derecho 

al debido proceso, argumentos éstos en los que funda la alegación de 

nul idad const i tucional.  

 

De forma reiterada ref iere el recurrente que la nul idad alegada es 

const i tucional,  pero la lectura de su sol ici tud evidencia que sus argumentos 

no los enmarca, ni  tampoco es posible adecuarlos en algunas de las 

causales establecidas en el art ículo 133 del Código General  del Proceso,  

como tampoco en la excepcional causal establecida en el art ículo 29 de la 

Const i tución por obtención de l a prueba con violación del  debido proceso,  lo 

que impl icaba, el  rechazo de plano de la alegación, como incluso, pese a 

haber decidido de fondo, lo insinuó el juez de primer grado en la providencia 

recurrida.  
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Es cierto que el art ículo 29 de la Const i tución Polí t ica establece que el 

debido proceso debe regi r todas las actuaciones judiciales y administ rat ivas, 

pero el lo impl ica que precisamente las partes en un proceso judicial  ut i l icen 

los mecanismos procesalmente establecidos para la defensa adecuada de 

sus derechos y, en este caso, contrario a lo aducido por el  apelante, la 

alegación de nul idad no era el mecanismo adecuado, porque el opositor 

ahora recurrente, tuvo la posibi l idad de formular recurso de reposición contra 

el auto de 2 de junio de 2022, mediant e el cual se al legó a la tramitación el  

despacho comisorio, providencia en la que se le f i jó la caución o de exponer 

defensas encaminadas a atacar el  mismo, pero de forma negl igente permit ió 

que dicha providencia alcanzara ejecutoria sin ejercer recursos ,  

pretendiendo ahora sin just i f icación alguna corregir su fal ta de di l igencia 

mediante una nul idad improcedente.  

 

Es verdad también que el art ículo 29 de la Const i tución Polí t ica ext iende las 

causales de nul idad para eventos de obtención de pruebas con viol ación del 

debido proceso y, también es ut i l izada dicha norma como sustento para 

adecuar actuaciones judiciales que vulneran f lagrantemente el debido 

proceso al interior de un t rámite judicial  y que no t ienen consagrado un 

remedio procesal,  pero ese no es e l  caso que aquí  se presenta, porque, se 

insiste,  la parte ahora recurrente tuvo a su alcance recursos idóneos para 

corregir las i rregularidades que aduce exist ieron en las actuaciones de 

primera instancia y sin just i f icación alguna dejó de usarlos.  

 
Sobre el tópico de la taxat ividad de las nul idades, la excepcional nul idad 

const i tucional por obtención de pruebas con violación del  debido proceso y 

lo inadecuado de declarar nul idades por causales no establecidas por el  

legislador y por asuntos no discut idos mediante los recursos procedentes,  

resulta pert inente t raer a colación lo expuesto por la Corte Const i tucional en 

sentencia T-125 de 2010 donde esa Corporación expl icó:  

 

“Nuest ro s is tema procesal ,  como se deduce del  ar t ículo 140 del  Código de 

Procedimiento Civ i l ,  ha adoptado un s is tema de enunciac ión  taxat iva  de las  

causales de nul idad.  La taxat ividad de las causales de nul idad signif ica  

que sólo se pueden considerar vicios inval idadores de una actuación 

aquellos expresamente señalados por  el  legis lador y ,  excepcionalmente,  
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por la Consti tución,  como el  caso de la nul idad que se presenta  por  

práct ica de una prueba con violación del  debido proceso[25].  Cualquier  

otra i rregularidad no prevista expresamente deberá ser alegada 

mediante los recursos previstos por  la  normativa procesal ,  pero jamás 

podrá servi r de fundamento de una declaración de nul idad.  En este  

sent ido,  la  Corte expresó lo s iguien te en la sentencia  C-491 de 1995:  

 

“El  Código de Procedimiento Civ i l  que nos r ige  con un cr i te r io que consul ta 

la  moderna técnica de l  derecho procesal ,  señala la taxat iv idad de las 

causales de nul idad,  es  deci r ,  de los mot ivos que dan lugar a inval idar  un  

acto procesal ,  y  e l  p r inc ip io de que no toda irregular idad consti tuye 

nul idad, pues éstas se entienden subsanadas si  o portunamente no se 

corrigen a t ravés de los recursos.”  

 

Esta Cor te ha est imado que un s is tema restr ingido – taxat ivo-  de  nul idades  

se a justa a  la Const i tuc ión,  por  cuanto garant iza los pr inc ip ios de segur idad 

jur íd ica y  celer idad procesal .  En este  sent ido ,  en la  sentencia C-491 de 

1995[26] ,  la  Corporación sostuvo que pese a que el  ar t ículo 29 superior  

establece los fundamentos básicos del  derecho al  debido proceso,  

corresponde a l  legislador,  dentro de su facultad discrecional  y con 

arreglo a  los principios consti tucionales,  desarrol lar  a través de las  

correspondientes fórmulas las  formas procesales que deben ser  

cumplidas para asegurar su vigencia.  En ta l  virtud,  la regulación del  

régimen de nul idades es un asunto que atañe en principio al  legislador,  

el  cual  puede señalar,  de  conformidad con el  principio de la  

proporcional idad y los demás principios consti tucionales,  las  causales 

de nul idad.  

 

El  legis lador –cont inúa la Corte -  e l ig ió  un s is tema de causales taxat ivas de 

nul idad con el  f in  de  preservar  los  pr i nc ip ios de segur idad jur íd ica y  

celer idad en los procesos judic ia les.  En efecto,  este  s is tema permi te  

presumir ,  acorde con los pr inc ip ios de legal idad y de buena fe que r igen las  

actuaciones  de las autor idades  públ icas,  la  val idez de los  actos  procesales,  

mientras no se declare su nul idad con ar reglo a una de las causales  

especí f icamente prev is tas en la ley.  “ (…) De este modo,  se ev i ta la 

prol i ferac ión de inc identes de nul idad,  s in  fundamento a lguno,  y  se  

contr ibuye a la t rami tac ión regular  y  a  la ce ler idad  de las actuaciones  

judic ia les,  lo  cual  real i za e l  pos tu lado del  debido proceso,  s in  d i lac iones  

in just i f icadas. ”   
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La naturaleza taxat iva de las nul idades procesales se mani f iesta en  dos  

d imensiones:  En pr imer  lugar,  de la naturaleza taxat iva  de las  nul ida des se  

desprende que su  inte rpretac ión  debe ser rest r ic t iva.  En segundo lugar,  e l  

juez sólo puede declarar  la  nul idad de una actuación por las causales  

expresamente  señaladas en la normat iva  v igente y  cuando la  nul idad sea 

mani f iesta dentro  del  p roceso.  Es  por e l lo  que en re i te radas oportunidades 

tanto  esta  Corte,  como el  Consejo  de Estado han revocado autos  que 

declaran nulidades con fundamento en causales no previstas expresamente por el 

artículo 140 del Código de Procedimiento Civil o el artículo 29 de la 

Constitución” (Resal tado intencional ) .  

 

De modo pues que nuestro máximo órgano de decisión const i tucional ha 

propendido por la defensa de la taxat ividad en materia de nul idades y por 

el lo ha rechazado la declaratoria de nul idades que no están enmarcadas en 

los casos específ icos consagrados por el  legislador, ni  en el  caso más 

excepcional aún consagrado en el art ículo 29 de la Const i tución y, que se 

fundan en asuntos que debieron ser corregidos mediante el uso de recursos 

al interior del proceso.  

 

Los anteriores argumentos, sin necesidad de real izar mayores 

elucubraciones, son suf icientes para despachar desfavorablemente las 

inconformidades del recurrente y en consecuencia conf i rmar  la providencia 

de primer grado, porque en últ imas desest imó la alegación de  nul idad,  

aunque lo procedente aquí era rechazar de plano la alegación.  

 

3. COLOFÓN Y COSTAS.  

En consecuencia, como la i rregular idad aducida no se enmarca en algunas 

de las causales de nul idad establecidas en la legislación procesal civi l ,  como 

tampoco en la excepcional  nul idad por obtención de prueba con violación del 

debido proceso y se trataba de un asunto que debió ser discut ido mediante 

recursos,  lo que no hizo el  petente,  se concluye que procedía el rechazo de 

plano de la alegación que en últ imas se h izo despachando negativamente la 

misma y, por ende, la CONFIRMACIÓN en esta instancia del auto apelado.  

 

No obstante,  la resolución de la instancia ser negativa para la parte 

recurrente, no habrá lugar a imponer condena en costas en esta instancia,  



P á g i n a  1 0  d e  1 0  
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toda vez que no se causaron. Lo anterior atendiendo la regla 8 del art ículo 

365 del Código General del Proceso.  

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. CONFIRMAR el auto de fecha 14 de febrero de 2023, proferido 

por el  Juzgado Segundo Civi l  del Circuito de Envigado , mediante el cual  en 

últ imas se despachó negativamente la alegación de nul idad formulada por el  

señor Luis Mario González Muñoz.   

 

SEGUNDO.  ABSTENERSE de imponer condena en costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 
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